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Seguridad de
Trendel Istmo,
también por
outsourcing

Los guardias portarán
pistolas eléctricas,
gas lacrimógeno

armas de fuego

PEDRO VILLA CAÑA

-nacion@eluniversal.com.n

La Secretaría de Marina pagó54
millonesde pesos por seguridad
privada en las instalaciones yes-
taciones del Tren del Istmo, que
corre por Veracruz, Oaxaca, Ta-
basco Chiapas, en un esquema
de subcontratación que prohi-
bióe presidenteAndrésManuel

López Obrador que también
fue utilizado para la limpieza.

El contrato fue para Servicios
Integrales en Seguridad Privada
Kavi, empresa que ha sido amo-

nestada por el gobierno.

53.9
MILLONES DE PESOS

pagó laMarina por los servicios
de seguridadparaeste año.
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Paga Marina
54mdppor
seguridad del
Trendellstmo
Pese que el presidente López Obrador
recomendó no subcontratar, la Semar se hizo de
los servicios de una empresa privada para resguardar
las instalaciones del ferrocarril interoceánico

PEDRO VILLA CAÑA

-nacion@eluniversal.
La Secretaría de Marina (Semar) no

sólo subcontrató el servicio de lim-

pieza para el Tren del Istmo. sino

que también lo hizo por el servicio
de seguridad privada en sus insta-

laciones estaciones, porelquepa-

gó casi 54 millones de pesos.
En el fallo de la licitación

FIT-GARMOP-N-N-2-LP-24, lleva-
da caboel pasado 29 de diciembre,
la Gerencia de Adquisiciones, Re-

cursos Materiales Obras Públicas
del Ferrocarril del Istmo anunció

quedecidióentregarestecontrato

la empresa Servicios Integrales en

SeguridadPrivadaKavi, S.A.deC.V.,

por un monto de 53 millones 920
mil 800 pesos.

Se indica que se decidió entregar
elcontrato estaempresa por haber
obtenido el mayorpuntajede lastres

propuestaspresentadas por haber
reunido las condiciones legales, téc-

nicas económicas requeridas.
Destaca que entre el equipo que

tendrán los elementos para cumplir
con su tarea de seguridad se en-

cuentran pistolas eléctricas, gas la-

crimógeno armas de fuego.
La vigencia del contrato inició el

pasado deenero será hastael 31de

iciembre de esteaño yse indicaque
la empresa adjudicada deberá reali-

zar el servicio de vigilancia las ins-

talaciones en loscuatro estadosdon-
de pasa el Ferrocarril del Istmo: Ve-

racruz, Oaxaca, Tabasco Chiapas.
pasada, El Gran Diario

deMéxico contrariamen-
te la orden del presidente López
Obrador de evitar la subcontrata-
ción en el gobierno federal porcon-

siderarla 'ilegal inmoral"elFerro-
carril del Istmo entregó un contrato

una empresa privada para el ser-

vicio de limpieza de sus estaciones

vagones por el que pagará casi 10

millones de pesos.
En noviembre pasado, esta casa

editorial dio conocer que el Aero-

puerto Internacional de la Ciudad
de México (AICM), ya bajoel control
total de la Secretaría de Marina (Se-

mar), contrató por más de mil 200

millones de pesos empresas pri-
vadas paragarantizarla seguridad y

vigilancia de todas las instalaciones
del aeropuerto capitalino.
tendrán como equipo de defensa
toletes, silbato de tránsito uso ru-

do. esposas metálicas de policía,
pistola eléctrica.

radiofrecuencia de alto alcance,
gas lacrimógenoy, de forma espe-
cífica, arma de fuego.

"Es importante que el prestador
para la ejecución de los servicios

mantengaal personal experimenta-
do capacitado en defensa perso-
nal, deben presentarel currículum
vitae de cada elemento.
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"Es importante que los servicios
especializados sean realizados por
personal capacitado en la materiaya
sea técnica curricular. El Ferrocarril
del Istmo de Tehuantepecno permi-
tirá la realización de osserviciosoe
su defecto noaceptará personal que
no cumpla con la experiencia que
haya incurridoenomisión estas

dicaciones, específicamente con el
personal que portará arma de fuego,
contando con la capacitación en su

uso, licencias, exámenes y habilida-
des en su manejo".

Además, la empresadeberá llevar
cabo el serviciodevigilanciade las

instalaciones en estos cuatro esta-

dos cubriendo 24 horas de vigilan-
cia. de lunes domingo, hasta que
termine el contrato, cubriendo días

festivos, "deberá realizar algunos
servicios solicitud del supervisor
porpartedel Ferrocarrild Istmode
Tehuantepec".

Se agrega que la empresa contra-

tada deberá contar con personal ex-

perimentado en su especialidad
que salvaguarde la seguridad de sus

trabajadores, del personalde las ins-

talaciones g agaranticelacontinuidad
delservicioy lasatisfaccióndel usua-

rio Deberá reportar al Ferrocarrildel
Istmo de Tehuantepec cualquier
condición insegura anomalías que
encuentre en las instalaciones.

También se indica que la empre-
sa contratadadeberá lacceso

retirar de las instalaciones cual-

quier personaque ingreseen estado
de ebriedad bajo los efectos de al-

guna sustancia tóxica, deberá ac-

tuar adecuadamente según la nor-

matividad de protección vigente.
La licitación señala que está "es-

trictamente prohibido" que el per-
sonal de vigilancia introduzca

mantenga en sus sectores en las

casetas de vigilancia televisores,
iPods, radios AM/FM, reproducto
resde discoscompactos DVD, jue-

gos de azar, además de jugar oir

música de celulares, "así como que
se mantenga hablando por largo
tiempo por teléfono celular cual-

quiertipo desistema objeto que lo
distraiga de sus labores".

AMONESTADA PREMIADA

La empresaya ha sido sancion-
da porelgobierno.

Pese haber sido amonestada

por el gobierno, Servicios Inte-

gralesen Seguridad Privada
Kavi ha obtenido contratos mi-

llonarios con otras dependen-
cias públicas.
En marzo de 2018. la Secretaría

de Gobernación informóque
se sancionó esta empresa por
incumplimiento lo previsto
por elartículo 13 de Ley Fe
deral de Seguridad Privada.
Pese ello. en 2019 la empresa

obtuvo dos contratosde la Co

misión Nacional Bancaria de
Valores por más de 13 mdp.

Guardias privados cargo.
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PROCESO

En elfallo de la li-

citación FIT-GAR-
MOP-N-N-2-LP-24,
la Gerencia de

Adquisiciones,
RecursosMate-

riales Obras Pú-

blicas del Ferro
carrildel Istmo

anunció laentre-

ga deeste con-
trato Servicios

Integrales en Se-

guridad Privada
Kavi, S.A. de C.V.

Armas fuego
En la página
citación se detalla que los elemen-
tos de del Tren del Istmo

SISTEMAS
SEGURIDAD DE 54.50 40.00=94.50
C.V.

SERVICIOS INTEGRALE
SEGURIDAD 58.50 36.40=94.90
A.DEC.V.

SEDEGRALSECURIDAD
PRIVADADEFENSA EN 42.50 + 19.20= 61.70
GENERAL S.A.DEC.V




